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PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fáoil cobro.

La correspondencia se remitirá tranqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRIGION

TRKINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para loa demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 2b de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. SECCION SEGUNDA.

SECCION PRinSERA.
GOBIERNO DE LA PL1OVINC1A DE ZARAGOZA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: No ofreciendo duda que los vinos 
que se importan en el Reino son producto de na
ciones convenidas, como Alemania, Francia y 
otras Potencias de Europa; y teniendo en cuen
ta la conveniencia de facilitar las operaciones 
del comercio en todo aquello que no pueda ser 
perjudicial á la Hacienda pública, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer que los vinos 
de Francia y demás países convenidos se despa
chen en las Aduanas con los beneficios de los 
Tratados de Comercio vigentes, cuando proce
dan de los países productores, sin necesidad del 
certificado de origen que hoy se exige.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1878.—Orovio.—Se
ñor Director general de Aduanas.

^Gaceta 19 de Diciembre de 1878.)

Sección de Fomento.—Negociado l.°—Carreteras.

D. José Perez Garchitorena, Gobernador civil de 
esta provincia:
Hago saber: Que habiendo solicitado la exce

lentísima Diputación de esta provincia que se 
incaute el Estado de las carreteras de Madrid á 
la Junquera, de Zaragoza á Logroño y de Zara
goza á Canfranc, publiqué la correspondiente 
circular en el Bo l e t ín  de esta provincia del 23 
de Julio último, reclamando los informes de los 
Sres. Alcaldes de los pueblos por cuyos térmi
nos atraviesan dichas carreteras.

Y no habiendo informado acerca de este par
ticular, espero lo verifiquen en el improrogable 
plazo de quinto día, sin excusa ni pretexto al
guno, esperando de su celo, en interés del ser
vicio, no darán lugar á usar de las medidas 
coercitivas para que me facultan los artículos 
183 y 184 de la ley Municipal vigente.

Zaragoza 18 de Diciembre de 1878.—El Go
bernador, José Perez Garchitorena.

Negociado 4.°—Or d e n  pú b l ic o .
Habiendo desaparecido del pueblo de Cubel 

una muía, cuyas señas á continuación se expre
san, propiedad de D. Francisco Ailon, encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Agentes de
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Orden publico y demas dependientes de mi au
toridad, procedan á su busca, poniéndola á dis
posición del Alcalde de dicho pueblo, caso de 
ser encontrada.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1878.—El Go
bernador, José Perez Gar chitorena. f

Señas de la muía.
Edad 16 años, pelo canoso, alzada regular, 

herrada de las dos extremidades anteriores. 
Lleva una raspera en la boca.

á conocimiento de los interesados, á quienes de 
no.efectúar el reintegro, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Zaragoza 20 de Diciembre de 1878.—El Pre
sidente, Martin Villar.—El Diputado Secreta
rio, Francisco Rodríguez Ortiz.—El Diputado 
Secretario, Julio Bielsa. (3)

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Habiendo desaparecido del pueblo de Villa- 
nueva de Gallego una burra, cuyas señas á con
tinuación se expresan, propiedad de D. Jerónimo 
Berges, encargo á los Sres. Alcaldes^ Guardia 
civil, Agentes de Orden público y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á su busca, 
poniéndola á disposición del Sr. Alcalde de dicho 
pueblo, caso de ser encontrada.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1878.—El Go
bernador, José Perez Garchitorena.

Señas de la burra.
Edad cerrada, pelo cárdeno, amqas manos es

quiladas: lleva un bulto en el abdomen: herrada 
de las extremidades anteriores.

Habiendo desaparecido del pueblo de Moros 
una yegua, cuyas señas á continuación se ex
presan, propiedad de D. Gregorio Marquina, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Agen
tes de Orden público y demás dependientes de 
mi autoridad procedan á su busca, poniéndola 
á disposición del Alcalde de dicho pueblo caso 
de ser encontrada.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1878.—El Go
bernador, José Perez Garchitorena.

Señas de la yegua.
Edad cerrada, pelo blanco, alzada regular, 

herrada de las cuatro extremidades.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Por el presente se cita á los herederos de don 
Francisco Ortiz, Depositario que fué de fondos 
de esta provincia, para que en el término im- 
prorogable de 15 dias se presente en la Deposi
taría de esta Corporación á reintegrar la canti
dad de 4.079 pesetas 80 céntimos que su cau
sante quedó adeudando á la Caja de los mencio
nados fondos; en la inteligencia de que si no lo 
verifican se procederá inmediatamente contra 
la fianza que el mencionado D. Francisco Ortiz 
constituyó al tomar posesión del antes citado
cargo.

Lo que, por acuerdo de la Diputación, se pu- 
bli * te periódico oficial para que llegue

Es t a n c o  v a c a n t e .—Auuucio.

Por fallecimiento de quien desempeñaba el 
estanco del pueblo de Belmonte, correspondien
te á la subalterna de Calatayud, se declara va
cante; y debiendo proveerse con sujeción al de
creto de 24 de Setiembre de 1874, se publica por 
medio del presente á fin de que los solicitantes 
que reunan las circunstancias que en el citado 
decreto se determinan, dirijan sus instancias á 
esta Económica en el término de ocho dias, con
tados desde la publicación del presente en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , acompañadas de originales ó 
copia de los documentos justificativos con que 
aspiran á su desempeño; y acreditando además 
que disponen de la cantidad suficiente para el 
pago cíe los tabacos y efectos necesarios al sur
tido completo del referido estanco.

Zaragoza 19 de Diciembre de 1878.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

El Director general de Instrucción pública 
con fecha 7 del actual me dice lo siguiente:

«Min is t e r io d e Fo me n t o .—Dirección general 
de Instrucción publica., Agricultura é Industria.— 
Ciencias —Están vacantes en el Museo de Cien
cias naturales cuatro plazas de Ayudantes se
gundos; dos de Zoología, una de" Botánica y 
otra de Mineralogía, dotada cada una con 1.500 
pesetas anuales, las que se proveerán por oposi
ción en Licenciados ó Bachilleres en la Facul
tad de Ciencias, sección de las naturales.

Los ejercicios serán dos: el primero, teórico, 
consistirá en contestar en el espacio de una 
hora á diez ó más preguntas de la asignatura 
respectiva, sacadas á la suerte; y el segundo 
práctico, en clasificar objetos ó en averiguar las 
operaciones que el Tribunal considere necesa
rias para formar pleno convencimiento de la 
aptitud del opositor para el profesorado.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección 
general sus solicitudes documentadas en el tér
mino improrogable de 45 dias,á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.
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Madrid 7 de Diciembre de 1878.—El Director 
general, José de Cárdenas.»

Zaragoza 16 de Diciembre de 1878.—El Vice
rector, José Nadal.

ficarse antes de 31 del mes actual, se daten des
de luego, entregándose á los interesados, por 
su importe, «cartas de préstamo sin interés,» 
que cuidará V. S. de satisfacerles tan pronto 
como las existencias de fondos en la Caja lo 
permitan.

2 .° Que las obligaciones reconocidas y no 
satisfechas ántes del dia l.° de Enero próximo, 
ó sea hasta el 31 inclusive del mes actual, en 
que termina el período de ampliación del presu
puesto de 1877-78, deberán contraerse en la 
respectiva cuenta de gastos públicos; bien en
tendido que esto ha de hacerse únicamente con 
aquellas cuyo pago ordena V. S. directamente 
por delegación de este Centro directivo. .

3 .° Que al solicitar después las consignacio
nes de créditos con cargo á, «ejercicios cerra
dos,» deberán acompañarse á los pedidos men
suales las relaciones de acreedores que previe
ne la Real orden de 25 de Enero de 1871, caso 
de que no se hubieren ya remitido á esta Di
rección general, puesto que la misma no puede 

.consignar con imputación á los respectivos ca
pítulos de Resultas cantidades que no figuren 
detalladamente expresadas en los referidos do
cumentos, que habrán de certificarse al pié por 
el Jefe de Intervención de esa Dependencia, con
forme ya se tiene mandado.

4 .° Que las reclamaciones por falta de con- 
si°*nacion, deberán dirigirse, en cada caso, á las 
Ordenaciones y centros directivos correspon
dientes, no encaminándolas á este departamento 
sino cuando se refieran á obligaciones detalladas 
en los modelos impresos de pedidos de créditos 
con circular de 5 de Julio último.

Y 5.° Que las dudas que puedan ofrecerse á 
esa Administración económica para el más exac
to y acertado cumplimiento de cuanto se rela
cione con el servicio de que se trata, las hallara 
cumplida y satisfactoriamente señaladas, no tan 
solo en las prevenciones apuntadas con antela
ción, si que también en las reglas contenidas en 
las órdenes circulares de esta Dirección general 
á que queda hecha referencia.

Sírvase V. S. acusar el recibo de la presente, 
y adopte desde luego las disposiciones que es
time más acertadas, á fin de que, sin necesidad 
de nuevas excitaciones, que lastimarían el buen 
concepto de los empleados de esa Dependencia, 
se regularice como corresponde este servicio; en 
la inteligencia de que, si lo que no es de espe
rar, se advirtieran en lo sucesivo faltas dignas 
de censura, esta Dirección general, después de 
tan repetidas prevenciones, dará de aquellas 
inmediato conocimiento al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, proponiendo la resolución que pro
ceda para corregir tan indisculpable indiferen
cia y descuido en servicio que puede producir 
grave responsabilidad. Dios guarde á V. S. mu
chos años.—Madrid 9 de Diciembre de 1878.— 
Agustín Gener.»

Es copia.—Zaragoza 19 de Diciembre de 1878. 
—Julián de Echemque.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

«Dít c c c ío u  del Tesoro público y Ordenación, ge
neral de pagos del Estado.—Circular Al fina
lizar en 31 del mes actual el periodo de amplia
ción del ejercicio de 1877-78, han de quedar 
necesariamente por satisfacer muchas obliga
ciones, reconocidas unas y libradas . otras res
pectivamente, por los Centros directivos de Ha
cienda y por las Ordenaciones de pagos de los 
demás Ministerios. .

Es conveniente, asi á los interesados, como 
para evitar á las oficinas la duplicidad de trába
los que produciría la anulación de los libra
mientos pendientes, consiguiente á la de los 
créditos abiertos por el referido presupuesto, 
seguir la práctica establecida desde que,, al cer
rarse el ejercicio de 1874-75, se autorizó por la 
regla 1.a de la circular de 7 de Diciembre de es
te último año, datar todos los libramientos y 
obligaciones pendientes, formalizando un in
greso de su importe en concepto de «préstamo 
sin interés.» . . ,

Si por parte de las Administraciones econó
micas se prestase más atención á las disposi
ciones que se les comunican por esta Dirección 
general y por las Secciones de Intervención, del 
mayor número de dichas dependencias se tu
viera presente cuanto está prevenido respecto 
al particular, bastaría el simple recuerdo de 
las circulares de 28 de Diciembre de 1874, 75, 
l.° y 12 de iguales meses de 18 75, 1876 y 1877, 
para que se cumpliese este servicio de una ma
nera regular y ordenada.

Pero esta Dirección general observa con la
mentable frecuencia que aquellas disposiciones 
están completamente olvidadas, y que después 
de 28 años que rige el actual sistema de presu
puesto, se procede por las Administraciones 
económicas, como si se tratase de un servicio 
enteramente nuevo, y que ofreciese las dudas 
naturales para establecerlo. Tal es el descono
cimiento completo de las disposiciones vigen
tes, de que dan muestra muchas de las referidas 
dependencias, en términos que apenas pueden 
concebirse ni explicarse.

En tal concepto, se ve obligado este Centro 
directivo á recordar á V. S. las mencionadas 
circulares, y la que le dirigió en 5 de Julio ul
timo, respecto á pedidos de créditos para pago 
de obligaciones, que no ha sido ciertamente 
mejor observada que aquellas. .

Al efecto, previene á V. S. para que especial
mente se sirva hacerlo á la Sección de Interven
ción de la dependencia de su cargo:

1? Que las obligaciones del presupuesto de 
1877-78, cuyo pago esté autorizado con las con
diciones legales establecidas, y no pueda veri
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